
El equipo del Programa de Población – de la Unidad Multidisciplinaria – FCS tiene dos 
observaciones a los TDR de España para agregar en el TDR final: 

 

1) Realizaremos entrevistas en profundidad a los estudiantes por egresar para investigar la 
propensión migratoria de los mismos, entre 15 - 20 pero no buscando la representatividad 
estadística sino la saturación.  

 
2) Sobre los movimientos rural – urbano tenemos una importante limitación en el cómo 
abordarlos. Con las fuentes de datos que disponemos nos es imposible analizarlo pero de 
disponer de los datos y formularios del Censo de Profesionales de la Salud que realizó el MSP 
en 2008 podríamos analizar la viabilidad de realizar dicho aparatado. En este sentido, para 
analizar la viabilidad debemos de disponer del formulario para así ver las preguntas realizadas y 
evaluar si efectivamente se pueden analizar dichos movimientos. Así, de poder realizar al 
análisis de los movimientos rural – urbano con dicha encuesta debemos asegurarnos de la 
disponibilidad de esta fuente de datos y que quede aclarado en el TDR que este apartado queda 
efectivo bajo el compromiso del MSP de brindarnos el Censo de Profesionales de la Salud 
realizado en 2008. 

3) Por último, vamos a corregir la fecha de presentación del plan de trabajo planteada en el 
punto 6. Cronograma de trabajo y entrega de productos: Presentación de plan de trabajo a 
los 60 días de la firma del contrato, en vez de los 30 días planteados en el TDR. 

Saludos cordiales, 

 

Julieta Bengochea. 

 


